
Un ejemplodelprocesoseñoríalizadorextremeño:
El Señoríode Capilla (siglosXIII-XVI)

MARÍA JosÉ~Lo~ OTÍN *

Este estudiosobreel señoríode Capilla forma parte de un proyecto
másamplio queabarcael áreade Pueblade Alcocery la tierra de Siruela,
ambaspróximasa Capilla y. comoella, propiedaddeimportantesfamilias
nobles.

Con él hemospretendidocontribuir, por modestamenteque sea, al
conocimientodel procesoseñorializadorde Castilla y. en concreto,de
Extremadura.zonaen la que,aménde asentarsepoderosasOrdenesMili-
tares,hubo linajes(Velasco.Suárezde Figueroa,Stúñiga.Sotomayor)que
tuvieron parteimportantede sus posesiones

Se ha elegidoparaello unazonano muy aínplia,localizadaal noreste
de la provincia de Badajoz.y queforma partede unacomarcaconocida
como la «Siberiaextremeña»comprendidaentre los ríos Guadianay
Zújar. Estaregiónconstituyeunavastazonaapartadade lasvíasde comu-
nicacióny pocoexplotada,de ahi que sele hayaotorgadoesecalificativo.
La mayoría de los autores,no obstante.rechazaesta denominación,al
entenderqueel escasoprogresode lazonano se debea la falta derecursos,
sino al mal aprovechamientoquese ha hechode los mismos 2

* Universidadde Castilla-LaMancha,Ciudad Real,
A esterespectoen los últimos añossehanrealizadovariosestudiosqueaportannue-

vosdatossobrela señorializacióndeExtremaduray los linajesquecontribuyerondello. Los
trabajos(te Emilio Cabrerasobre los Sotomayor.de FernandoMazo sobre el señoríode
Feria, o cíe Carne,, Fernández-Dazasobreel señoríodeHurguillas. son un ejemplodeello.

- CAMAUNO CABULo. ].: La Siberia Extremeño.Población, economía y sociedade,) la
segundanihaddel siglo XVIII. Badajoz,1985. Ver tambiénVERA CAMAc~to, ]. P..’ «Historia de
unacomarca,Pasadoy futurodela SiberiaExtt’emeñaí>.RevistadeEstudiosEvtrenzeños.XVI,
Badajoz. 1960. PP. 193-210.
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Durantelas EdadesMedia y Moderna,las tierrasde la «Siberia»for-
maronpartede tresunidadespolítico-administrativasdiferentes,si bienen
algunosmomentosaparecencomo posesionesde un mismo señor.Estas
tresunidadesfueron el Estadode Capilla. el vizcondadode Puebla de
Alcocery el condadode Siruela¾

Nuestroestudiose centraen la primerade ellas,el Estadode Capilla,
compuestopor un pequeñocirculo de pueblos,seis concretamente,situa-
dosen el sectorsurestede lacomarca.Al frente detodosellosse situabala
villa de Capilla, hoy en franca decadencia,peroqueen su momentofue
cabezade un señoríocontroladosiemprepor importantestitulares,que
obteníande él beneficiosconsiderables.En el origen de los mismos se
encontrabanlas abundantesdehesasque cubríanestastierrasy que las
hicieron serpunto de mira de los ganadostrashumantesque recorrían
Castilla de norte a sur en buscade pastos.

Lascitadaslocalidadesqueconformabanel señoríoeranBaterno,Ris-
co y Garlitos, al nortede la línea del Zújar. y Zarza Capilla,Peñalsordoy
la propia Capilla,al surde dicho río. En suconjunto,la zonalimita con
los términosde Agudo,Valdemancoy Chillón (CiudadReal),conel Viso
de los Pedroches(Córdoba)y. ya en Badajoz.conCabezadeBuey.Siruela
y Tamurejo.Precisamenteestáen término de Capilla el llaínado«mojón
de las tresprovincias»,quealudeala proximidaddeestosterritorios entre
los que fueron frecuenteslas disputaspor cuestiónde lindes desdela
EdadMedia ~.

De igual modo,el señoríode Capillaestuvorodeadode vecinosimpor-
tantes,conlos quemantuvoestrechasrelaciones.Es el casode lacomarca
dela Serena,señoríodela OrdendeAlcántara t y deotrosseñoreslaicos,
como los condesde Belalcázar,título quedesdemediadosdel siglo XV
ostentaronlos SotomayorPrecisamente,Capilla se situabaentrelas dos
partes en que se dividían las posesionesde dicha familia: al norte, el
vizcondadopacensede Pueblade Alcocer, y al sur, el áreacordobesade
Belalcázar6

Pf~rz JIMÉNEz, N.: Hívioria del Estado de Capilla. Cáceres,1906. p. 1.
Ibídem, Paraampliar estosaspectossobrela geografíade la zona ver: Dr TaRAN, M.:

Geograjiaregional deEspaña.Barcelona,1969:ARUÁ, E.: GeografiadeEspaña.TomoIV, vol 2,
cap. IV Ed. Espasa-Calpe.Madrid, 1984; y Atlas gráfico deExtremadura.Ed. Aguilar, ¡978.

Sobrelas posesionesdc estaOrdenen tierrasde Extremaduraver ei articulo deLADa-
R(> QUESADA. M. E: «La OrdendeAlcántamenel sigloXV. Datossobresu potencialmilitar,
territorial, económicoy demográfico».En la EspañamedievalII. UniversidadComplutense.
Madrid. 1982, Pp. 499-541.

6 Estaproximidadhizo muy ventajosoel matrimoniocetebradoen 1450 entreElvira,
hija de don Alvaro deStúñiga,señordeCapilla. y Alfonso deSotomayor.hijo del poderoso
MaestredeAlcántara,don Gotierre.Otro tantosucedeen 1518,cuando,ya deformadefiniti-
va, seunendoslinajesIrasel enlacedc TeresadeZúñigay Francisct,deSotomayorCAlmE-
RA. E.: El (?ortdc¡do de Belalcdzar<1444-151.5).Aportación al estudiodcl régimen señorial en lo
Edad Media. Córdoba,1977, Pp. 163 y ss.
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210 María José Lop Otín

Una vez expuestaesta brevelocalizaciónespacialdel señorío,pasare-
mosa analizarotrosaspectos,a partirde la consultarealizadaa los fondos
de la sección«Osuna»del Archivo Histórico Nacional.Aunquela infor-
maciónqueposeemosabarcamástemas,enel presenteestudionoscentra-
reinosen los siguientes:

1.—La trayectoriahistóricadel senorio.
2.—El potencialhumano,militar y económicodel mismo.

1. LA EVOLUCION HISTORICA DEL SENORIO

Durante los casi cuatro siglos que abarcanuestro estudio, fueron
muchos los acontecimientosvividos por el señoríode Capilla, y muchas
tambiénlas manospor las quepasó.La situaciónse hacemásestablea
fines del siglo XIV. concretamentea partir de 1382.cuandoentraa formar
partedel conjuntode señoríosdelos Stúñiga.unode los linajesmásinflu-
yentesdela nuevanoblezatrastamarista.Hastaentoncesla tierra deCapi-
lla habíapertenecidoa varios dueños:el rey, las OrdenesMilitares del
Tcínple y Alcántara. el concejo de Toledo y nobles importantes del
momento,entreotros.

Es porello quedistinguiremosdospartesdentrodeestatrayectoriahis-
tórica, situandola fechade 1382 comoseparaciónentreellas.

1.1. Evolucióndel territorio hastala instalaciónde los Stúñiga(1226-1382)

Partiremosdel momentoen queCapillay su tierra fueronreconquista-
das.aunquela historia de estoslugaresse inicia muchoantes¾

La toma de los territorios quemástarde constituyeronel señoriode
Capilla fue llevadaa caboporCastilla.y se debióal afánreconquistadory
al impulsodadopor su rey, FernandoIII. Este,antesy despuésde [aunión
de losdosreinosen 1230.se atrevióa culminar la toma dela actualprovin-
cía de Badajozcomo pasoprevio a suscampañasen AndaluciaW En este

En etecto. los hallazgosarqueológicosconfirman la existenciade población en la
zonadesdeel PaleolíticoInferior. Parecequetribus celtasasentadasen la zona fundaron
Miróbriga. identificadacon Capilla. plazaque en épocaromanaalcanzagranesplendor
Los árabesla conquistanen fechascercanasal 711,cambiansu nombreporCábala,y la
incluyen en la cora de Fasal Ballut. Desdeel Xl. y segúnavanzabala recunquista.formó
parte de los reinos de Toledo, Badajoz,Sevilla y. tinalmente.pertenecióal reyezuelode
Baeza,al Bayasí. Ver entreotros: PERE?JIMÉNEZ, Op. cit.: MtÑoz Rtníío, J.: El Estadode
Capilla. Aportación al¿ozudiogeograjico-histórico. Badajoz.1985: CALLEJO SERRANO. C.: Bada-
joz y su provincia. Barcelona, 1964.

Sobreel procesoreconquisradorde Extremadoja,ademásde las clásicasobrasde
GoNzÁLEZ J.: Repoblación de Castilla la iVncya. Madrid. 1977. y «Reconquistoy repoblación
deCastilla,León. Extremaduray Andalucia»en Reconquistoespañolay repoblacióndel país.
Zaraga.a, 1951. ver el trabajode MARTfNUZ y MARTÍNEZ, M. It: Historia del reinodeBadajoz
durantela dominación musulmana.Badajoz. 1904.
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contextose enmarcala conquistadeCapillaen 1226,quesupusotambién
el pasoa podercristianode las cercanasplazasde Garlitos y Almorchón.

La empresano fue nadafácil ajuzgarpor lo quenosdicenlas cróni-
cas«, pero tuvo gran repercusiónpor la importancia de las fortalezas
conquistadasy porquefavoreció la repoblaciónde toda la comarcaexis-
tente entrelos ríos Guadianay Zújar. Al propio tiempo, fue un primer
paso para las posteriorescampañasde remanadoiii al sur de Sierra
Morena lO

Unavez tomadaCábala,quecambiarásu nombrepor el de Capellao
Capiella.comoseráconocidaen la EdadMedia, el rey permitea sushabi-
tantesque la abandoneny se dirijan con sus bienesmueblesal lugarde
Gahet,futuro Belalcázar,aúnno conquistado>t. Por suparte,el poderoso
arzobispode Toledo, Jimenezde Rada,aunqueno estuvo presenteen
Capilla debidoa unaenfermedad,se interesópor la zona.De ahí que, a
travésde su capellán,hagapurificar la mezquitay organicesu iglesia. Se
inicia así la dependenciadeestastierrasrespectoa la jurisdiccióneclesiás-
tica toledana12

La siguientemedidallevadaa cabopor el rey santoserála de intentar
organizarla repoblacióndeestoslugares.Estofue lo quele llevó a entregar
la reciéntomadaCapillay las plazasde Garlitosy Almorchón a la Orden
Militar del Temple, quehabíaparticipadoactivamenteen su conquista13

Entre los escasosdocumentosquede estaOrdense conservanen el
Archivo HistóricoNacional,contamosconunacopia delprivilegio otorga-
do porFernandoIII y doñaBerenguela,sumadre,en el quese cedenestos
lugarescitadosa su maestre,EstebanBelmonte.Ello sucedeel 9 de sep-
tiembrede 1236.justo diez añosdespuésde pasarapodercristiano.Ade-
mas, en el documentose señalanlos limites abarcadospor Capilla,y se
concedea los templariosla facultadde llevar el portazgode los ganados
quepasaranpor estelugar, lo quehablaya de la importanciaganaderade
la zona “.

Lastierrasrecibidasconstituyeronunade las 24bailíaso encomiendas

l-lay queparlir de la ayudaprestadaen 1225 porFernandoII] al reyezuelodeBaeza,
al Bayasi.ensus conflictoscon eígobernadordeSevilla, su hermano.A cambiodeestaayu-
da, Bayasiofrecea FernandoIII, entreotras,la plazadeCábala,si bien sushabitantesse
niegana entregare! lugar. Ello obliga a los cristianosa sitiar estaplazaen 226,que,final-
mente,acabarápor rendirseal laltarle el apoyode tropasmusulmanas,MUÑoZ Runio, J.,
Op. ci,. - pr. 75-77.

GoNzÁt±z..1.: «Reconquistay repoblaciónde Castilla.León. ... pp. 194-195,
CABRERA, E.: «Reconquista,repoblacióny estructurasagrariasenel sectoroccidental

de los Pedroches(siglos XIII al XV»>. &adernosdeHistoria, núm. 7, Madrid, 1977. p. 4.
‘~ MuM>z RUBIO,Op. ci,., p. 77.

RODRÍGUEZ CAMPOMANES, It: Dissenacioneshistóricas’del Ordeny Carallcria del Temple.
Barcelona.1975, ed. l,a 1747; MARTÍNEz yMAR’rtNEz, M. R., Op. cit.; BUlLóN DE MENDOZA,
A.: LasOrdenes Militares en la reconquistode la provincia deBadajoz. Madrid. 1959.

‘~ A. 11. N. OsunaLeg. 351 núm. 1(1-3>.
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en las queel Templedividió sus posesionesen el reinocastellano-leonés.
De todasellas,parecequeCapilla erala máspoderosa,dadoquese asen-
tabasobreun área de extensasdehesasde pastosquehíeron fuentede
riqueza económicagraciasal desarrollode la trashumancia‘t En apoyo
de esta idea encontramosdos documentosfechadosel 1 y 6 de julio de
1310.en los que se señalanlos bienesy derechosqueel Templeposeíaen
el arcedianazgodeCalatrava,alcual pertenecíala encomiendadeCapilla.
Su valorestabaen tornoa los 50.000mrs. derentaanual,lo queconvertíaa
éstaen la másdestacadaposesióntemplariadel reino W

Encualquiercaso,la Ordendel Templeno estuvodemasiadotiempoal
frente de Capilla, pues el procesoseguidocontra ella desde 1307, y que
culminacincoañosmástardecon su disolucióny pérdidade bienes,afec-
taíik también a nuestropequeñoseñorío ~.

El monarcacastellanoFernandoIV (1295-1312)pronto ve la posibili-
daddeaprovecharladifícil situaciónde la Orden,haciéndoseconpartede
susposesiones.El destinode las mismasno siempreserála propiaCorona.
sino tambiénnobles destacadosu otrasOrdenesMilitares tS

Estoes precisamentelo queocurrecon el señoríode Capillaque.por
un privilegio fechadocl 15 dejulio de 1309, seráconcedidoa la Orden de
Alcántara y. en su nombre, -a su maestreGonzalo Pérez. Estehabráde
entregara cambio130.000mrs..queseríandevueltosa los deAlcántaraen
caso de que Capilla y sus lugares hubieran de pasar nuevamenteal
Temple, si es que éste era absuelto «. La nueva posesión.vecina de la
alcantarinacomarcade la Serena.reafirma el poder de la Ordenen
Extremadura20

~ Esrrr~. U: «La disoluciónde la Ordendel TempleenCastilla y León’>. Cuadernas de
Hirtoria núm. 6. Madrid. 975. pp. 125 y Ss.

dv, A. ¡-1. N. Does.Temple.Carp..567.núms.26 y 27. Leí Arzobispode Toledo quien.en
nombredel Papa.mandahaceral arcedianode Calatravaun inventariode las posesiones
queel Templeteníaen su arcedianazgo.Esto hay queverlo enel contextohistóricode 131<),
<nomentoenquecl procesoconírala OrdendelTempleestáensu plenitud.Es lógico el inte-
rés del Papaporconocerel alcancedesusbienes,si bien enesafechaCapilla ya no perlene-
ce al Temple, sino a la Ordende Alcántara.

‘~ Ver detallesen los citadostrabajosde ESTEPA, (2. y RODRÍCtIEZ CNMPoMANtLS.
‘< ESIIPA. C’. Arr. cii.. pp. 125-128y 164 y ss.

A. H. N. Osuna.Leg. 351 núm. 1(4). La donaciónseantojaalgoprecipitada.habida
cuentadequeel procesocontrae)‘lemple aúnno babiaconcluido.De ahi queel rey tome
precaucionesy se comprometaa devolver la citadacantidada h>s dc Alcántara.Sobreel
porquédela rápidaactuacióndelmonarca.Estepaapuntaensu articuloquela intencióndc
FernandoIV bien pudo serla dc acabarcon la ocupaciónarbitrariade la encomiendadc
Capilla. En efecto,parecequeen ella, trasserabandonadapnr los lemplariosa pocode ini-
ciarseel proceso,seinstalaronla OrdendeCalatrava,el concejode Córdobay un tal Suero
‘reIles, El monarcapretenderíaserél mismoquiendecidierael destinode los bienes,entre-
gándolossegúnsu voluntad.

2< En efecto, la Ordendc Alcántaraparticipaactivamentedesdeel siglo XII en lastareas
reconquistadorasde las tierrasextremeñas,por lo quees aquidondese sitúansusposesio-
nes. Sobreello ver los citadostrabajosde BULlÓN ~L MYNIXW.A y MÁWFN<:.z y Mxn’ríussz..
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En todocaso,pocotiempo permanecenestoslugaresen poderde los de
Alcántara,pues,apenasdiez añosdespuésde ocuparla,recibenrequisito-
rias de los JuecesApostólicos,en las que se les insta a entregarlosa la
Ordendel Hospitalde SanJuandeJerusalén,beneficiariadelos bienesde
la disueltaOrdendelTemple.Así en 1320laOrdendeAlcántarasevedefi-
nitivamentedespojadade su rentableencomienda,si bien éstano llegó a
pasara los sanjuanistas.sino quequedóen manosregias~k

Finaliza de estemodo la etapaen la queCapilla y su tierra estuvieron
en manosde OrdenesMilitares 22 A partir de esemomento,y durantelos
sesentay dosañossiguientes,la situaciónde esteseñoríoseráalgoinesta-
ble, pasandoporvanasmanosenlasqueno pennanecedemasiadotiempo.

De 1320 a l3~ estuvoen manosde la Corona, si bienen estaúltima
fechaAlfonso XI realiza un truequecon Toledo, por el que le cedeeste
lugar a cambiode Pueblade Alcocer. 1-terreray otros términos23

PocotiempoquedaCapillaen poderde esteconcejo.Su siguientepro-
pietario volveráa ser el monarca,que hacia 1346 lo entrega,junto con
Burguillos y Aguilar. al nobleAlfonso Fernández Coronel ~. Estasituación
no duramucho,puesla toma departidode estepersonajeencontradel rey
PedroIle llevó a la muerteen 1353.Susbienesvuelvena pasara la Coro-
na, y cii concreto,los lugaresdc Capilla y Burguillos sonconcedidospor
Pedro1 a su hija, la infanta Beatriz, habidacon Maria de Padilla 25

as,comola obradeGtm’on. E: La t-hevalerie milñaire en Espagne. LOrdre dAlcátuara. Paris,
975. No olvidar tampocola Crónica de la Orden de Alcántara de Fray Alonso de Torresy

Tapia. Madrid, 1763.
21 Esto sc ponede manifiestoen la cesiónque en 1333 haceAlfonso Xl del castillo de

Almorchón a la Ordende Alcántara,compensándolapor la pérdidade la totalidadde la
encom,enda.ESTEPA,Art. cit., p. 173.

22 Parecequehubo unaterceraOrdenMilitar que, porun pequeñoperíododetiempo,
poseyóestoslugares.Esta fue la deCalatrava.segúnsabemospor unasapelacionesquesu
Maestre,GarciLópez,presentóel 20 de enerode 1320. En ellas,y pesea los repelidosman-
datospapales.el citadomaestreseniegaaentregarlos lugaresdeCapilla,Garlitosy Almor-
chón alos sanjuanistas.Argumentaparaello quelos calatravosteníanesoslugaresen pren-
dadel maestredeAlcántara.al quehabían dadoa cambioI2tXt~0 mrs. y l~ marcosde pla-
ta labrada,Además los calatravoshacenpleito homenajeante el Maestrealcantarino,
comprometiéndosea devolverlas plazassi aellos leserarestituidalacitadacantidad,A. II.
N. OrdenesMilitares. SecciónDiplomática(Calatrava).(2am.463. núm. 209-P.

23 A. ti. N. Osuna.Carp. 172. núm. 8. Juntoa Capilla seentregantambiénValdemoroy
Bayona en Segovia.

24 Ls curiosoel casode Burguillos.villa quesigueuna trayectoriabastanteparecidaa
Capilla. Tambiénpertenecióa la Ordendel Temple.formandopartedc la encomiendade
Jerez-Valencia(leí Ventoso,Disueltala Orden.pasaavataresno muy bien conocidoshasta
que desde1350pasea tenerlos mismosdueñosqueCapilla (Alfonso FernándezCoronel,la
iníantadoña Beatriz.y por fin los Stúñiga).Sóloentre 1374-1393siguencaminosdistintos,
Burguillos permaneceen poderdelos Fernándezde Vargas.mientrasqueCapilla pertenece
aJuanNúñezVillazán, FLÍRNÁNDEZ-DAZA, C,: El señoríodeBurguillosen la EdadMedia arre-
meña, Badajoz.1981.

23 MIIÑo1 Rt OtO. J.. Op. cii, p. 85.
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Esteestadodecosasvuelvea cambiarcuandoun nuevorey y unanue-
va dinastía,la de los Trastámara.llega al trono en 1369. EnriqueII. en su
deseode asentarsu recién adquiridopoder sobreuna plataformasocial
amplia,lleva a cabounapolítica de donacionesa variospersonajes,entre
ellos nobles y capitanesextranjerosque le habíanayudadoen la guerra
cívil. Además,el rey tiendea favorecera unapequeñanoblezade hidalgos.
queocupancargosimportantesy van a recibir considerablesmercedes26

EntreellosestáJuanNúñezVillazón,JusticiaMayor de laCasadcl Rey.
tncondicionaldefensordel mismo,que recibecomocompensacióna sus
serviciosCapilla y las aldeasde su término.El privilegio de donaciónse
fechaen Medinadel Campoel 25 de abril de 1370. y nueveañosmástarde
seráconfirmadopor Juan1 2?

No obstante,estenuevopropietariosólo permanecedoceañosal frente
deCapilla y suslugares.Prontose acogeaunacláusuladel privilegio enla
quese le permitíadisponerlibrementedela posesión,y procedea venderla
Diego López de St’úñiga. Este hechosucedeen 1382 y seráfundamental
parala historiadelseñorío,quedejarádeir demanoen manoparaquedar
definitivamenteintegradoentrelos bienesde este linaje, uno de los más
ínlluyentesen la política del reino.

1.2. Los Stúñiga,señoresde Capilla

La actuaciónde la familia Stúñigaal frente del señoríode Capilla se
tnicia, como se ha dicho, en 1382, pero la historia del linaje comienza
algún tiempo atrás.

Su origenestáen Navarra.y es en elúltimo tercio del siglo XIII cuando
miembrosdelmismopenetranen Castilla,coincidiendoconla guerracivil
navarrade 1278. No seráhastael reinadode Pedro1 cuandola evolución
dela familia empiezaa sermásclaraal incorporarsea los cuadroscortesa-
nosde Castilla.Estoocurreen tiemposde Iñigo Ortiz deStúñiga,quellega
a serguardade la reinadoñaBlancadeBorbón e inclusoactúacomoemi-
sario de Pedro1 en Navarra.Muere en 1361 y le sucedesu hijo de igual
nombre,quien, pesea vivir pocosaños,inicia el viraje de la familia a la
causatrastamaristay recibe las primerasdonacionesde EnriqueIT. Será
no obstantesu hermano,DiegoLópez de Stúñiga.elquedesde1378apro-
ximadamente,llevaráa su linaje a alcanzarmayoresmetas,tantopolíticas
comoterritoriales.Esteserá el personajeal quevemoscomprarel señorío
de Capilla 2t

2t VALDLóN, Ji Enrique1! de Castilla. La guerra civil y la consolidacián del régimen (1366-

1371). Valladolid, 1966.
2~ A. 1-1. N, Osuna.(2am. It) <3). núms.20 y 21.
2$ VutALonos,M”. L.: «Los Stúñiga.La penetraciónen Castilla deun linaie de la noble-

za nueva».Cuadernas deHistoria. núm.6, Madrid, 1975.PP. 327-355.De la mismaautora.Las
Siáñiga. El paso a Castilla de un linaje de la nobleza nueva y su evolución con los Trastamara.
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Pesea su interés,seriademasiadolargoy escaparíadeesteestudioana-
lizar la historia de los distintosmiembrosdel linaje y su participaciónen
la política de los siglos XIV y XV 29 Tan sólo nos limitaremos a trazar
unaslineasgeneralesde actuación.

ComienzaDiegoLópez de Stúñigasu actividad siendo camarerodel
infanteJuan,futuro Juan1, con el quemantuvouna amistadpersonal~<.

Desdeentonces,su prestigiocomo guerreroen Aljubarrotay el cargode
JusticiaMayor del Reino, querecibedel rey en 1394,lo van a convertiren
un político maduro,quedesempeñaun destacadopapelen la minoridad y
posteriorreinadode EnriqueIII. Su sólida posicióny el citadocargoserán
heredadospor sus inmediatossucesores,su hijo Pedroy su nieto Alvaro,
queviven reinadostan agitadoscorno los deJuanII y EnriqueIV. respecti-
vamente.De este modo, la política del siglo XV tieneen este linaje unos
destacadosparticipantes.

Al tiempoqueestosucede,la familia va a ir acumulando,porconcesio-
nesregias.comprasy enlacesmatrimoniales,un buennúmerode posesio-
nes,basede todo su poder Estasse extendíanpor los másvariadosrinco-
nesde Castillae inclusoporNavarra.Así, los vemospresentesen la Rioja.
Tierra de Camposy valle medio del Duero. Avila. Salamanca(donde en
1396 recibenla villa de Béjar. centrode su Estado),Andalucía(señoríode
Gibraleón)y Extremadura.En estaúltima fueronimportanteslas posesio-
nes cacereñasde Plasenciay las pacensesde Burguillos. La Higuera y
Capilla. Además,el linaje recibede la Coronavariostítulos: el de condes
de Plasenciaen 1442. el condadode Bañaresy el ducadode Plasenciaen
1480,y el de duquesde Béjaren 1488.entreotros.Esteúltimo les es conce-
dido paracompensarlespor la pérdidade los bienesplacentinos,y con él
se denominarándesdeentoncestodoslos miembrosdel linaje ~‘.

Tras estosbrevescomentarios,nos centraremosen el papelquedesa-
rrolla la familia Stúñigacomo señoresque fueron de Capilla.

El primerode susmiembros quese ocupóde dicho señoríofue Diego
Lópezde Stúñiga.que,comose dijo, lo compróen 1382 a suantecesoren el

Ministerio deCultura.Serviciode Microtichas. ¡985.Tambiénolrecedatosel ya clásicotra-
bajodeSalvadorde Moxó, «Dela noblezavieja a la noblezanueva»,Cuadernos’d<. 1-listoñus
núm. 3. Madrid. 1969.

2< Ampliar en Miwaa FFa~.4rtonz.,E.: Evolación de la noblezaencartilla bajo Enrique III
(1396-1406,>.Valladolid, 1968,pp.94-98; SUÁREZ FERNÁNDUZ,L.: Historia delreinadodeJuan 1
de Castilla. Burgos. 1977, pp. 383 y ss,:y del mismoautor,Noblezay Monarquía. Puntosdevista
sobrela historia castellanadel sIglo XV Valladolid. 1959, Pp. 26-83.

~“ VILLALOBOS, M’~. L,: «Lasgestioneshacendisticasde DiegoLópezdeStúúiga.camare-
ro de Juan 1». Hispania, núm. 153, Madrid. 1983.Pp. 159-206.

31 Sobre las posesionesdel linaje ver, entreotros, los trabajos deSANTOS CANALEJO. E
cíe.: La historia medievalde Plasencia y su entornogeo-histórico:La sierra deBéjary la sierra de
Gredas.Cáceres,1986: LADERO QUESADA, M. A.: «Los señoresde Gibralcón».Cuadernosde
Historia. núm.?.Pp. 48 y ss.: MITRE. E.: Op. <‘it., pp. 109-119y 145-150;y MARQuÉS DL SAt.Tt-
tío: Historia nobiliaria aspañola. Madrid. 1953.
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cargode JusticiaMayor,JuanNúñezVillazán. por 280.000mrs. La canti-
dadera elevada,perose justificabapor la importanciaeconómicade la
zona32• La ventaincluía todoslos lugaressituadosbajola jurisdicciónde
Capilla, así como otros bienes,dehesas,rentas,derechossobrevasallos,
etcétera.Pocotiempo despuésse confirma la comprapor Juan1 ~ y otro
tanto hacenlos sucesivosmonarcasen 1391. 1393. 1420 y 1498 ~.

Su interéspor Capilla y la importanciade esteseñoríoen el conjunto
de bienesdelaCasaseponedemanifiestocuandodonDiegolo incluye en
el mayorazg quecrea ~ parasu primogénito,PedrodeSrúñiga(1417-1453).
Este tiene ma destacadaactuacióncomo propietariode Capilla, al ser
quien en 1423 haceunaconcordiacon La Mestapor la que secompromete
a hacerun puentesobreel Zújar, concretamenteen tértnino de Capilla.A
cambioexige que todoslos ganadosquepasenpor el puentepaguenun
portazgo.a razón de trescabezasal millar 3ó~ La trascendenciade este
acuerdoserágrande,ya quereportaimportantesbeneficiosalosdueñosde
Capilla y, además,porque abreañosmástardeun largo pleito.

A la muertede donPedroentraen posesióndel señoríosu hijo Alvaro
deSrúñiga (1453-1488).Su actuaciónal frente del mismo es conflictiva y
dividirá a ¡os miembrosdel linaje, tal como ha estudiadoMarie Claude
Gerbet‘~.

La raíz del problemaestáen la donaciónqueen 1460 hacedonAlvaro
asusegundamujer r, LeonorPimentel,delosrentablesseñoríosdeCapi-
lía y Burguillos. cesiónqueincluía la facultadde poderloslegara sussuce-
soresy quefue muy beneficiosaparadoñaLeonor~«. Ello perjudicanota-
blementeal primogénitode donAivaro, Pedro,herederodel mayorazgode
la Casade Stúñiga,porlo quesorprendela docilidadconla queésteacep-
ta en 1462 la decisiónde supadre,y se comprometea no ir nuncacontra

32 Privilegio original, Valladolid, 9 deabril de 1382. A. 1-1. N. Osuna.Carp. 172, núm. lO.
~ A. II. N. OsunaCarp.5, núm. 16.
~ Osuna,Leg. 351,núm. 2 (4-5 y 7-8): Carp.5, núms,14 y 16.
» Estoocurrecl 13 dejulio de 1397, fechadel testamentodedon Diego.A. H. N. Osuna,

Leg. 213, núm. 19. Previamente,abril de 1319,Enrique 111 le concedela licenciaparafundar
dicho mayorazgo:Carp.5. núm. 15.

36 A. H. N. Osuna.Carp. 172. núm. 15.
~‘ La noblesse dans le Royanme de castilla Dude sur ser siructures sociales en Estrémadure de

1454 ú 1516 Paris, 1979. p. 235, y «Majoral, strategiefamiliale et pouvoirroyale en Castille
daprésquelquesexemplespris en Estrémadureá la ¡lado MoyenAge».LesEspagnesMedié-
vales> Melangésoffertsa JeanGaurier-Dalc/te. Nice, 1983, pp. 264-274.

~ Con anterioridaddon Alvaro estuvocasadocon Leonor Manrique.dela quenacen
stete hijos, entreellos: Pedro.el primogénito,Diego, señorde Villora, Alvaro. prior de la
Ordende San Juan,y Elvira, quecasacon Alfonso de Sotomayor.Con LeonorPimentel,
hija del condede Benavente,casaen 1459, y tienentreshijos: Juan,Maestrede Alcántara.
Isabel, casadaconel duquede Alba, y Maria,destinadaa ponerpaz en su dividida familia,
FERNÁNDEZ-DAZA, C.,Op. (‘it., p. 27.

‘> A, 1-1. N, Osuna, Lcg. 339, núm. 21 (3y
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ella a’>. Poco dura, no obstante,estadeterminación,y prontovemosadon
Pedroreclamandosusderechosy manifestandoqueha sido obligadopor
su padrey su madrastraa aceptarla donaciónbajola amenazade perder
los bienesandalucesde los que vivía 4Q Su muerteocurridaentre1480 y
1482. no solucionalas cosas,puesdonAlvaro intentahacerherederoa su
segundogénitoDiego, ignorandolos derechosdel legitimo sucesor,su nie-
to Alvaro, hojo del fallecido. TambiénDiegodebeconsentirlavoluntadde
supadre y renunciara Capilla y Burguillos ~

Todo ello va en beneficiode los treshijos de doñaLeonor. a favor de
los cualeshacetestamentoen 1486. En el mismo, siguiendoel régimen
sucesorioanteriora la instauracióndel mayorazgo42 se repartelo corres-
pondientea [a legítima de Capilla y Burguillos entrelos tres. Más tarde,
donAlvaro da a su hija María el tercio de mejorapermitido, pasandoésta
a poseerJa mayorpartede los citadosseñoríos<> En todocaso.Ja muerte
de doña Leonor haceque las aguasvuelvan a su cauce,y don Alvaro
nombraherederode la Casade Stúñigaa su nieto de igual nombre.

Quedaaúnun puntopor solucionar,la reconstrucciónen su integridad
del mayorazgode Béjar. incorporándolelos dos señoríosdesgajados.Ello
se intentasuperarmedianteel matrimoniodel heredero.Alvaro, consu tía
doñaMaria. poseedorade la mayorpartedelos de Capillay Burguillos. El
enlacesecelebraen 1489.un añodespuésde lamuertede donAlvaro. y las
primerasmedidasde los contrayentesse encaminana obtenerla renuncia
de los doshermanosde doñaMaría a susderechossobrelos citadosluga-
res. lo que se consiguea cambiode unacantidad.De estemodo quedan
unificadaslas dos ramasde la familia y reunidotodo el mayorazgode
Béjar~.

Comoseñoresde Capilla don Alvaro y doña María, duquesde Béjar
(1489-1531).son los encargadosde mantenerun duro pleito conla Mestaa
causadel paso de ganadospor la villa ~. En su origen está la concordia

Ibideni. núm. 21(4).
~‘< Ibídem. núm. 21(4. 7 y II),

Ibídem. núm. 21(9).
42 Estosuponíaquelos bienes(ladenominadareservao legítima)se repartirianentrelos

hijt>s o herederosforzosos,permitiéndosequeuno de elI<>s resultaramás favorecidocon la
entregadc un tercio más de esalegítima, la llamada «mejora».Ct.xvEno. B.: Mayorazgoy
propiedad feudal en Castilla (1369-1836). Madrid. 1974,

~ (iunnu’, M. t$.: «Majoraí...>=.p. 271. No sabemosporquédon Alvaro decidefavorecer
aMaria. si bien puedequelo movieraa ello el hechodesersoltera,mientrasquesusotros
hijos tenianun futuro y unaposícionmasclara,

~ Ihídc-na JuandeZúñiga renunciaa susderechosen 1488 acambiode laentregaanual
de 2 millones de maravediestomadosde las rentasplacentinas.Con Isabel la negocíacton
no estan fácil, Hasta1493 no seproducesu renuncia,acambiodel pagodurantecincoaños
de 500,000mrs.

~ Pergaminooriginal. Valladolid.22 de noviembrede 1543,A. 11. >4, Osuna,Carp.10(3),
núm. 22.
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queen 1423vimoshacera Pedrode StúñigaconelHonradoConcejo-Casi
setentaañosdespués(1492)se inicia el pleito.enelqueambaspartesexpo-
nen sus contrapuestospuntos de vista. La Mesta niega el derechodel
duquede Béjara llevar las trescabezasal millar de los ganadosquepasa-
ran porel puentedeCapilla,afirmandoquesi algunalÉcultadposeyópara
ello, la obtuvode forína violenta y clandestina.Por suparte,donAlvaro y
doñaMaría exponensu legilimidad paracobrar ese portazgo,pues esta
rentasiemprehabíasido llevada por su familia. Cada partepresentasus
pruebasy apelalas sentenciasqueno le favorecen,lo quealargaconside-
rablementeel proceso.Es por ello queéstedeberásercontinuadopor los
sucesoresde donAlvaro y doñaMaria.

Doña fi-esa y don Francisú-ode Zúñiga 46 sonlos siguientestitulares de
linaje y del señoríode Capilla,al frentedel cual permanecendurantelos
añoscentralesdel siglo XVI (1531-1565).El matrimoniode estospersona-
jes se celebró en 1518 y fue un acontecimientode singular importancia
paralos dos linajesa quepertenecían:Teresaera hija de don Franciscode
Zúñigay Guzmán,condede Ayatnonte.y sobrinadel duquede Béjar, lo
quela hacia presuntaherederade ambostítulosy propiedades.Por su paí-
te. Franciscode Sotomayorerael herederode la Casacondalde Belalcá-
zar,con importantesposesionesen Córdobay Badajoz.FI enlacepermitió
unir en unosólo tan importantespatrimonios,convirtiendoa los nuevos
espososy a sussucesoresen los nobles másfuertesde Extremadura~.

Comoseñoresde Capilla.lo másdestacadoes quecontinúanhaciendo
valer los derechosde su Casaen el pleito contra la Mesta, hastaqueen
1543 reciben el fallo definitivo que Carlos 1 ordenaejecutara la Real
Chancillería de Granada.En el mismo se entiendeque son ciertos los
derechosalegadospor los duquesde poder llevar tres cabezasde cada
millar quepasarapor Capifia ~.

El duquemuereun añodespués,dejandoa doñaTeresaal frente de
todoslos bienesy de la tutela de sus hijos, Manuel,Alfonso y Francisco.
La muertede los dosprimerosdejaa Francisco deZúñiga (1565-1591)como
herederodetodoel mayorazgo.SusmedidascomoseñordeCapilla siguen
la líneade susantecesoresy se encamtnanasegurarloslimites del señorío.
a manteneren buenestadosuscaminosy cañadas,etc. Ya en los últimos
añosde su vida inicia un pleito con la villa y sus lugaressobrela propie-
dadde las dehesasquelas dospanesreclamancornosuyas. El procesoes
seguidoa lo largo del siglo XVII porlos sucesoresdedonFrancisco,lo que
superalos límites de esteestudio~«.

46 En el Xvi se les denominaZúñiga en vez de Stúñiga.
~‘ Vid. supra. nota 6.
~> Osuna.Carp. 10(3). núm. 22.
~‘> Osuna.Leg.313.núm. 19: Leg. 352(l), núm.2(18y22):Leg. 354(2). núm. 14: y Leg. 359

(2). núms,6 y 8.
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2. POTENCIAL HUMANO, MILITAR Y ECONOMICO DEL SENORJO

Una vez vista la trayectoriahistóricade Capilla,analizaremosal seño-
rio en símismo,tratandode averiguarsu importanciademográficay mili-
tan sus fuentesde riqueza, las rentasqueproducíay. a tenor de ello, el
lugarqueocupabaentrelos bienesde los Stúñiga.

21. Potencial humano

Los datosquehemospodidoreunirsobrela poblaciónde Capillaysus
lugaresson escasosy la informaciónqueofrecenbastantefragmentada,
por lo que apenassi podemostrazar una panorámicageneral sobreel
tema.

Cuandoel territorio fue reconquistadoen 1226 la poblaciónmusulma-
na que vivía en Cábala,probablementeno muy numerosa,fue instadaa
abandonarlapor FernandoIII, refugiándoseen la cercanaGahet~<>. Ello
debiódejaral lugarbastantedesasistido,lo queunido a unadespoblación
inicial derivadade serzonafronterizay peligrosa,obligará al monarcaa
tomar medidasencaminadasa favorecerel poblamientode la misma. Es
por ello queen 1236 entregael territorio a la Ordende Temple, tal como
vimos antes.

No tenemosconstanciadocumentalde la labor desarrolladapor la
Orden, aunquedebió dirigirse desdeun primer momentoa atraerpobla-
ción, tareanadafácil ajuzgarpor lo queha tnanifestadoEmilio Cabrera
parala vecinacomarcade los Pedroches.Afirma esteautorqueel proceso
repobladorde todala Mesetasur fue lento y sufrió altibajosderivadosde
la débil demografíadel reino castellano,queno podía apanarhombres
paralodoslos territoriosreciénconquistados.Además,habíalugaresmás
apetecidosqueestasextensasporcionesdetierra de difícil y costosaexplo-
tación. Ello lleva a hablar, segúnCabrera,de un desfaseentreel proceso
reconquistadory el momentoen que los territorios puedenconsiderarse
poblados,algo queen los Pedrochesno se producehastael último tercio
del siglo XIII St

Es posiblequeen Capillaocurrieraalgoparecidoajuzgarpor un docu-
ment()dc 1315 en el quela Ordende Alcántarasigueaúnpreocupadapor
el establecimientode pobladoresen la zona.Esto explicalas franquicias
queen esafechaconcedeel maestreGonzaloPéreza quienesse instalaran
en Capilla y su tierra 52• En los siglos siguientesla medidase repite.posi-
blementeporque los índices de población del señorio seguíansiendo

>~ Vid.s rtpra. nota II.
“ Ibídem, pp. 1-9.
52 4. II. >4. Osuna,Carp. 172. núm. 9.
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bajos.Es porello quelos distintosmiembrosdel linaje Stúñiga.desdeque
a fines del XIV se hac&n cargo del señorío,solicitan a los monarcasque
confirmen las exencionesy franquiciasqueCapilla poseíadesdeantiguo.
Se buscacon ello contribuir al asentamientoy permanenciade los pobla-
dores, impidiendoqueabandonenestoslugaresen busca de mejorestie-
rras. Estoocurre en 1399. 1420, 1457 y 1477 ~. Inclusoen fechatan tardía
como 1531 hayconstanciade quelos duquesde Béjarotorganexenciones
a los quevayana poblarel señoríoy fijen allí su residencia~. A tenorde
ello, es posiblequeel poblamientode estoslugaresnuncafuerasuficiente.

Precisamente,las primerasy únicas cifras concretasque poseemos
sobrela poblacióndel Estadode Capillasonde esafecha. Lasproporcio-
na Emilio Cabreraapartir del Censode pecherosde 1530conservadoen el
Archivo Generalde SituancasW Dicho censo arroja un númerode 574
vecinos para los seis lugares que componíanel señorío, entre los que
ocupabanuna superficiede 516 km2. Se repartíande la siguienteforma:

Capilla. 153 vecinos.
— Garlitos. 152 vecinos.
— Peñalsordo.145 vecinos.
— La Zarza.72 vecinos.
— Risco y Baterno,52 vecinos.
Habia, por tanto, trespoblacionesde similar entidad, entre las que

sobrepasabanel 75 % del potencialhumanodel señorío.Aunqueno eran
núcleosexcesivamentepoblados,si superabancon crecesa los otros tres
lugares,que, en algunoscasos,se acercabanmása la condición de aldeas
(entreRisco y Baternosólo sumaban52 vecinos).El bajonúmerode habi-
tantesdel señoriose ponede manifiestotambiénen la densidadde pobla-
ción del mismo,queestabaen torno a 1,1 vecinos/km2.Cabreraseñalaque
lamediade densidadde poblaciónparalos señoríoslaicosextremeñosera
dc unos2.8 vecinos7km2.. cifra bastantesuperior a la expresadapara
Capilla 56

En cualquiercaso, es difícil interpretarestos datosen abstracto,sin
podercontrastarlosconlos deotrosmomentos.Paraotros territoriosextre-
Ineños,concretamenteparalos de la OrdendeAlcántara.Manuel Fernan-
do LaderoQuesadaestudíacifrasde 1532 y señalaqueestosdatospueden
serindicativos del nivel demográficode las tierrasdel Maestrazgoen los
añosfinalesdel XV. Argumentaparaello quetodaslasreferenciasencon-
tradasen relacióncon la pestequeasolóel surpeninsularde 1505 a 1507
confirman la idea de queestazonano recuperólos índicesdemográficos

Osuna,Carp. 5. núm. 15: Leg. 352 (1). núnis. 1(1) y 2(3).
‘~ Osuna.Lcg. 353. núns. 1.
>~ (AJ;Rt RA. E,: fil CondeadodeBelalcázar,.. p. 337.
~ UABRt RA. E.: «Del Tajo a SierraMorenas>.Organizaciónsocialdel espacioen la E.’ ‘paña

Mcdie.al, La Corona dc (‘asfihla en los ‘agIos VIII «1 XV Ed. Ariel. Barcelona,1985. p. 152,
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que tuvo a fines del XV hastala segundao terceradécadadel siglo XVI,
épocade las cifras presentadas.Dadala vecindadde Capillaconlos terri-
torios alcantarinosde la Serena,es posiblequeaquíocurrieraalgosimilar,
y quelos datosde 1530 seanindicativosde la situaciónexistenteal finali-
zar el siglo anterior ~

Seacomofuere, lo cierto es quelas cifraspresentadasnoshablandeun
señoríopocopobladoy con núcleosno muy importantes,al menoscom-
paradoconotrosseñoríoslaicoscercanos,comoel vizcondadode Puebla
de Alcocer. y las áreascordobesasde Belalcázary SantaEufemia.No es
queéstostenganunadensidadde poblaciónmásalta, ningunosuperalos
2 vecinos/km2..puesla mayorpartedesusuperficie,comoen Capilla,esta-
ba cubiertade grandesespaciosvacíosde preferentededicaciónganadera.
Lo queocurrees queen ellos lapoblaciónse concentrabaen núcleosmás
importantes,comoHerrera(811 vecinos),Belalcázar(629). Hinojosa(771).
SantaEufemia (309). etc., aunque,esosi, otrasvillas teníanunaentidad
másparecidaa Capilla y a algunode suslugares,comola mismaPuebla
de Alcocer,Casasde Don Pedro,Helechosa.etcétera~

No es muchomáslo quepodemosdeciren estesentido,ni tampocoen
lo querespectaa la estructurasocial de los escasoshabitantesdel señorio.
Tan sólo queéstosse ocupabanfundamentalmenteen laboresagrícolasy
ganaderas.dadala dedicaciónde la zona a estasactividades,como más
tardeveremos.

2.2. Potencial militar

Aunque en un principio fueron dos los castillos con los quecontó el
señorío,los deAlmorchóny Capilla,pronto,concretamenteen 1333,se ve
despojadodel primero,queseráconcedidopor AlfonsoXI a la Ordende
Alcántaraen compensaciónporla pérdidade la totalidaddelaencomien-
da de Capilla ~t

Quedaasí el señoriocon un solo castillo,el de Capilla,queconstituyó
unode susmayoresatractivosdesdequefue construidoporlos templarios
a poco de posesionarsedel territorio.Seemplazaen unapeñade unos560
metrosde altura, a cuyo pie se asientala villa, y desdela quese domina
todoel valle del Zfíjar. Quieneslo hanestudiadohanponderadola belleza
del castilloy su trazagermánica,másmoderna,conseisaltas torresredon-

‘~ L~oi’:Ro QtEsADÁ, M. E: «La Orden de Alcántaraen el siglo XV. Datos sobresu
potencialmilitar, territorial, económicoy demográfico».En la Españamedieval,It. 1882.Pp.
52 1-523,

~> Vid. supra. nota 55.
“‘ ESTt ‘á, C.: «La disolución de la Ordendel Templeen Castilla y León».Cuadernosde

Hwor,a núm. 6. Madrid. 1975. p. 173.
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dasen los ángulos.No obstante,suauténticovaloren laEdadMedia fue el
estratégico,al controlarel accesoa Andalucíadesdela zonade Alma-
dén

El interésde los señoresdeCapilla por controlary tenera su disposi-
ción el castillo fue constante.Como no les era posibleocuparsedirecta-
mentede ello, deleganesta funciónen un oficial, el alcaidede la fortaleza.
quesc encargabade la defensadetodoel territorio del señorioy de custo-
diar el dicho castillo. Era un cargodegran relevancia,quesolíarecaeren
personasde confianzadel señore incluso en familiares.De ello tenemos
constanciaparael períodoen que tosStúñigaestuvieronal frentede este
señorío~t

Conocemoslas armasy pertrechosmilitares del castillode Capillapor
un documentotardío, peroquepuedeser importante.Data éstede 1565,
fechaen la quedonFranciscodeZúñigasucedea sumadredoñaTeresaal
frentede la Casade Béjary, por añadidura,del señoríodeCapilla. En el
citadodocumentoel bachiuerYegros,corregidordel condadode Belalcá-
zar, se presentaantelos cargosy oficiales de Capilla parahacervaler los
derechosdel nuevoduquesobrela villa y sushabitantes.El bachillerva a
ir tomandoposesiónen nombrede don Franciscode los distintosbienes
del señorío,dehesas,cargosconcejilesy castillo, entre otros. Al aludir a
este último se mencionanlas siguientesarmasy municiones62:

— Armasdejúego:2 falconetes,mediaculebrina,14 escopetasviejas,un
atacadorde hierro de mediavara.una culatade tiro de artillería.

— Armas de proyea-ión mecánica: un ballestóngrandede palo y seis
cureñastambiénde palo.

— Armasarrojadizas: 2 lanzonesde hierro y 3 alabardassin astas.
— Municiones:38 pelotasde piedray 4 hierrosde lanzones.
— Arnesesy armaduras: 12 petos de arneses(algunosespaldares),8

capacetesy celadas.183 piezasdearneses,entreellasbaberas,brazaletesy
corazas.

— Otros pertrechos:6 garruchasy tornillos paraarmarballestas,unas
gafasde hierro parael mismofin, mediarueda de hierro, unacampana.
una escalerade madera,un arca grandede pino y 12 tinajas.

En función de estosdatospuededecirsequeel castillo de Capilla no
contaba,enla segundamitad del XVI, conun potencialmilitar muyfuerte.

~‘ ver,entreotros,los trabajoscitadosdeMuÑoz Rtsnto,J.. PP.73-74: CAtÁFJO SERRANO.
C.. p. 140: y (iurroN. E. p. 195.

~‘ AH. N. Osuna.Leg. 354(2). núm. l4yLeg. 395(2),núm. 13. El alcaidehabíaderesidir
en la villa y eslabamuy bien consideradosocialmente.gozandodeimportantesprivilegios.
No sabemoscuáleseranestosen Capilla,perosi en relacióncon Burguillos: prioridadpara
cogerla bellota,posibilidadde cortarhierbaen la dehesaboyal paralos caballosy bestias
del castillo.provisiót~de leñapor lasaldeascercanas,etc. FtÑRN&rqtjuz-DAzA. C..Op. cii>, pp.
8 3-84.

ó~ A. U. N, Osuna.Leg. 354(2>.núm. 14.
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Pesea poseerpiezasde artillería como el falconeteo la culebrina,éstas
eranpiezasmenoresy no muy numerosas.Además,el inventario señala
quemuchasdeellasno estabanenbuenestado.Es posiblequeen moínen-
tos anteriores,cuandolos Stúñigaparticiparontan activamenteen lapolí-
tica de su tiempo, el númerode armasy municionesfuera mayor,pero
nadasabemosal respecto<½

2.3. Potencialeconómico

Llegamosahoraa lo quetal vez es el apartadomásimportantedel tra-
bajo,pueses el quenosva a permitir conocerla riquezadel señoríoy la
dedicaciónde sus territorios.

Capilla y los lugaresde su jurisdicción se insertanen una región, la
extremeña,eminentementerural, en la quelos grandesrecursoseconomi-
cos procedende la agriculturay, sobretodo, de la ganadería.El soporte
económicode estasactividadesagrariasson, y lo fueronsiempre,lasdehe-
sas. la mástípica expresióndel sueloextremeño.

Ciertamente,desdequeen el siglo Xlii se recuperanestasregionespara
los cristianos.se va a incrementaren las mismasla presenciade ganados
trashumantes.A ello contribuyedemaneradecisivala institucionalización
de la MestaporAlfonso X en 1273,ya queéstase encuentraestrechamente
relacionadaconel áreade pastosextremeña64 De maneraparalelaal cre-
ctmíentode la ganaderíase va a ir produciendoun fuerte«adehesamien-
to», consistenteen acotardeterminadaszonasde pastoen flivor deconce-
jos y particulares.especialmentenobles.Con ello se intentabanevitar las
invasionesindiscriniinadasde tierraspor los ganadostrashumantes65

El señoríode Capilla no es ningunaexcepciónen cuantoa la impor-
tanciade susdehesas,porlo quepartiremosde ellasparaconocerlas acti-
vidadeseconómicasque se desarrollabanen el mismo.

«> Paraconocermejor algunade las armasrecogidasen dicho itiventario ver LADERO.
M. A,: &,s’íilla y la conquista del reinode Granada. l,~ cd, 1967. Granada, 1987. Pp.’ 117 y ss.

~ BIsuKo. C,: «El castellanohombrede llanura, La explotacióngatiaderaen eí área
fronterizadela Manchay Extremaduradurantela EdadMedias>,Hontenajéa VicensVives,1.
Barcelona,1985.PP. 201-215.Esteaurorconsideraa la Mestaun productodulaganaderíade
tipo tt’<,nterízorealizadaenlas tierrasmanchegasy extremeñasde la cuencadelGuadiana,
Piensaquefuela hostilidadquedesdeel siglo XIII secreaentrelosganaderosdel nortey los
de las zonasdel sura dondeacudena pastar,lo quelleva a los primerosa asoc~arseen lo
quemástardeseráreconocidopor AlfonsoX comoel HonradoConcejode la Mesta,
Sobrela Mestay el papelde la trashumanciaver, entreotros: KLEtN. .1.: La MestaEstudiode
lo historia económica expañola. 1273-1836,,4lianzacd. l,a cd. 1936, Madrid, 1985: B¡snKo:
«Sesentaañosdespués:la Mestade Julius Klein a la luz de las investigacionessubsiguien-
les>’. I-Ii,-<toria, Institu<:iongs, Documenros. núm. s. Sevilla. 1981. Pp. 9-57: GARCIA MARTIN y
SÁNCHEZBr:Ñ[ro, 1. M,: c7onrribuciórt ala histonade/atros/iurnanc,’aenEspaña.Madrid, 1986.

65 CABBERA E.: «Del ‘Fajo a Sierra Morena».Pp. 154-155.
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2.3.1, Las dehesas de la Capilla

Lasdehesas,segúnhansido definidasparael momentoactualporJosé
Luis Martín Galindo, son grandesfincas en las que se desarrollauna
economiamixta quecombinavariasactividades.Setrataen ellasde armo-
mzar tres tipos de aprovechamientos.el agrícola,el ganaderoy el fores-
tal <,6, En el casoconcretode Capilla. los documentosmásantiguosque
conocemossobrela zonamencionanyavariasdehesasy. en ocasiones,su
rentabilidad.En todomomentolos propietariosde las mismasfueronlos
titularesdel señorío,comenzandopor las OrdenesMilitares.

El citado inventarioque se haceen 1310 de los bienes queel Temple
teníaen Capilla mencionados dehesasquepermenecenbastahoy en el
término de dicha villa: la de las Crarbayuelasy la de las Yuntas,entrelas
querentabanunos9.000mes.anuales.Se mencionanademásotrastres,la
de Almorchón. la del Toconal y la tierra de Siruela.que por sucesivas
modificacionesdel territorio pertenecientea la jurisdicción de Capilla
pasarona integrarseen otros señoríos<“7.

Duranteel periodoquecomienzaconlacomprade Capillapor Diego
López de Stúñiga.tenemosdocumentadaslas siguientesdehesas~.~Piedra
Santa.Berrocal,las Yuntas,la Garbayuela.el Barrancoy los Castillejos68

A ellasse añadianlos llamados«OnceMillares»,un ejido y variasdehesas
boyalesen cadauno de los lugaresdel señorío<~.

Eran,pues.un buenconjuntode propiedadesque,segúnse deducede
las manifestacionesdc los vecinosy’>, debíancubrir la prácticatotalidad
del términodeCapilla.Sobreestasdehesassecombinabanvariasactivida-
des,repartidasentreesostresaprovechamientoscitados:ganadero,agríco-
la y forestal.

1.0. El pasto

El disfrutede los pastoso, comollamanlas fuentes,delas «yerbas»de
las dehesasera el fundamentalde aprovechamientode las mismas.De él
se alimentabandostipos de ganados:

— El de los propios lugaresdel señorío.
— El de los pastorestrashumantesqueacudíana invernara Extrema-

dura.

«Ladehesaextremeñacomotipo deexplotaciónagraria».Estadios gcogrñficost Xxvíi.
Madrid. 1966. pp. 157-226.

A. [‘1.N. Does.‘temple. Carp.567. núms.26 y 27.
~> A. 11. N. Osuna.Leg. 352 (2>, núm. 2 (22).
«‘ Osuna.Leg. 354 (2), núm. 14.

Cuandoestosvecinossolicitan a don Alvaro en 1461 queles arriendeunasdehesas.
alegan.entreotrasrazones.la siguientc:«porquenosostmosno podíamosapacentarnuestros
ganadosni labrarparaayermantenimiensode panportodo el términode la dichavilla ser
adehesad<»>,Osuna. Leg. .352(2). núm. 2 (22).
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A los primerosse les reservabael «agostadero».es decir,el pastode los
mesesde verano.Todos los vecinosdel señoríotenian derechoa llevar a
susganadosa las dehesasen estaépoca.a cambiodel pago a su propieta-
rio de unarentaanual.En los años 1452. 1454, 1455 y 1459 (ver cuadrode
rentas),la cantidadque se dio a don Alvaro de Stúñigaen conceptode
agostaderofue de 600 mrs. en cada unode ellos 71

Por suparte,los ganadostrashumantesse aprovechabandel <(inverna-
dero» de las dehesas,es decir,el pastoexistenteen los mesesde octubrey
t’narzo.Tambiénellos debíansatisfacerunacantidadal dueñode la tierra.
si bien esta vez se pagabaen especie.Era el llamado«montadgo»,que se
pagabaa las entradasdeoctubre(la documentaciónsiemprehabladel día
18. San Lucas)y a las salidasde marzo.En las primerasse dabaal señor
un número determinadode ovejas,y en marzo se pagabael llamado
«mediodiezmode los carnerosde las salidasde marco»72 Sabemoscuál
fue el importe de la rentapara los cuatroañosmencionados(ver cuadro
rentas),importe que estabaen función de! númerode cabezasque se
totnarany del preciodc ventade lasmismas.Porcitar un ejemplo.eíi 1455
se tomaron489 ovejasde las entradasde octubre,quevendidasa 60 mrs.
cadaunadan tina cifra de 29.880mrs. En marzosecogieron 159carneros.
quepagadosa igual precio.montaron9.540mrs. Son,pues.cantidadesele-
vadasquehablande lo lucrativoqueresultabaparasusduchosel aprove-
chamientode las dehesas‘7~.

Estederechoseñorialno aparececonlos Stúñiga.aunqueseanellos los
que,por el citadoacuerdocon la Mesta,empiezana llevar lasconflictivas
trescabezasal millar. Los templariosya llevaban un maravedípor cada
500 ovejaso 50 vacasquepasaranpor la villa, y un caballosi eran 5.000
ovejas o 500 vacas.Ello habla de lo significativo que siemprefue para
Capilla este tributo ~.

Ademásdel ganadoovino, importantepor la rentaquegeneray por el
aprovechamientode su carne. lana y leche.tenernosconstanciade otras
especiesganaderasen Capilla. Es el casode los bueyes.utilizados como
fuerzamotriz en la labranza,a los que se reservabael ejido y las dehesas
boyalesmencionada~.ydel ganadoporcino,quese alimentabade la bello-
ta cogidaen las dehesas.

2.’>. La agricultura

El segundoelementoen importanciadentrode la dehesaerala utiliza-
ción de partede la misma parala labranza.Las propiasfuentesratifican

‘7’ Osuna.Leg. 352. núm. 2 (24 y 25).
72 Ibídem.
~ Ibídem,
~ Osuna.Leg. 351. núm. 1(1-3).



226 María José Lo;, Otín

esta dualidady ponende manifiestoque los principalescultivos eranlos
cerealísticos.Expresionesquehablande «tierrasde pan llevar» o de «la-
boresde pan»lo constatan,así como el diezmo de centenoquehabíade
satisfacerseal señor‘7~.

Era precisamenteel señorel másinteresadoen queexistieraesacombi-
nación entreel pastoy la agricultura,siempre.esosí, quehubieraun equi-
librio entreellas.De ahi. el señalamientodetierrasqueen 1487 hacedon
Alvaro de Stúñigaa los vecinosde Capilla«paraprovechode la villa y sus
aldeas,paraque puedanvivir con sus laboresy pastos»,Por labrar las
dehesashabíaqueentregarunacantidadal señor,tasadapor unosfieles
en funcióndel valoren «yerba»de las hojassembradas.Lastierrasseñala-
daseranexplotadassiguiendoun régimende «añoy vez»

El interésdel señorpor el mantenimientode eseequilibrio entrepasto
y laborse manifiestade dos maneras.Por un lado,en la prohibición a los
vecinosde cultivar másde lo establecido,a fin de preservarlas tierrasde
pasto.Por otro, en la protecciónqueofrecea las tierrascultivadas,la cual
se concretabaen unaseriede penasimpuestasa todoslos ganadosque
entraranen las mismas,tanto si erandc los vecinosdel señoríocomo de
Lugarescercanos.En efecto,las Ordenanzasrealizadasentre Capilla y
otrasjurisdiccionescastiganduramentelas violacionespor losganadosde
las «tierrasde pan o vinnas» ‘7’7.

Ya quehansido aludidas,haremosuna brevereferenciaa lo pocoque
sabernossobrelas tierrasde viñas del señorío.Ignoramosdondesesitua-
ban,aunquepuedequefuera cercade las villas o en terrenosacotadosde
las dehesas,igual quelas huertas.lémpocopuededecirsemuchosobresu
producción.que.aunquebaja. seríasuficienteparapagar un diezmo al
señorEl devino se cobrabajuntoal depan.y el defrutos y hortalizasjun-
to al de la <niel. Sí quetenemosconstanciadecótno el señor,al tiempoque
protegía la tierz-a,cuidabade los productosquede ella seextraían.Así hay
que entenderlo dispuestopor las Ordenanzasde 1423 entre Capilla y
Chillón, en las que se prohibíaa los vecinosde estelugarvendervino en
Capilla, medidaquedariaprioridad a la producciónpropia ‘7~.

3.. Los recursosnaturales

Este tercer aprovechamientode las dehesasera posible graciasa la
riqueza forestalde las mismas,quepermitía a los señoresy vecinosdc

~ Osuna.Leg. 352 (2). núm. 2(24y 25).
«Que (a villa hayade labrarpor susfojas en cadaitn annoe quedondelabrareun

annr>queno labraret,tro. equelos labradoresseayande mudaren cadaun anno”.Osuna,
Lcg. 352 (1). núm. 2(17)

‘~ Osuna.Lcg. 352 (1), núm. (6).
‘> Lee. 370 ti). núm. 1(21.
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Capilla obtenervarios productos: el corcho, a partir de los numerosos
alcornoquesquecubríanlas dehesas;la bellota,extraídade las también
abundantesencinasy basede la alimentacióndel ganadoporcino de la
zona;la maderay la leña; el carbónvegetal,y las especiesqueofrecía la
cazay la pescaen estoslugares.Todosestosaprovechamientospodíanser
utilizados comunalmentepor todoslos vasallosdel señor,castigándose
con fuertespenaslas violacionespor vecinosde otrasjurisdicciones~.

Otra actividadquehayquemencionaren relaciónes la de suscolme-
nas,propiedaddel dueñodel señorío,y situadasen las dehesasde Piedra
Santa.Berrocaly lasYuntas.Losproductosquedeellasseobtenían,miel y
cera,eranmuy importantesen la épocacomo edulcorantey parael culto
de las iglesias,habiendode satisfacersepor ellosun diezmoal señorEste
solíaarrendarel aprovechamientode suscolmenasa los propiosvecinos
del señorioo a los deotros lugarescercanosa Capilla.Así, sabemosqueen
1423 donPedrodeStúñigarecibió laobligaciónporpartedelosvecinosde
Chillón de pagarleun florín de oro y un real deplatapor cadaunade las
colmenasqueteníanarrendadasen términode Capilla ~o.

Por último, sólo quedaseñalarqueestosbienesy recursosdel señorío
no eranexplotadosdirectamentepor suspropietarios.Concretamente,los
Stúñiga.quecomola mayorpartede los noblesdel momentoeranrentista
del suelo,arrendabansusdehesasa particularesparasuaprovechamiento.
Pastoresde la Mesta,el concejode Capilla, sus vecinos,y concejoscerca-
nos eran los principalesarrendatarios,quea cambiodebíansatisfaceral
señorunacantidad,variablesegúnla dehesa.Para los añosde los que
disponemoscifras de rentas(ver cuadro),los arrendamientosmás altos
eranlos de las dehesasdel Barrancoy las Yuntas,aunqueen 1459 sube
tambiénmuchoelde PiedraSantay Berrocal.Esosarrendamientostenían
duraciónde octubrea marzo,puestoqueel resto del año se reservabaa
agostadero.y la cantidadhablade satisfacerseen dosplazos,Navidad y
marzo~ Hayquehacerconstar,no obstante,quedesde1461 fue el conce-
ja de Capilla el quearrendóa censoperpetuoel aprovechamientode las
dehesasdel señorío,comprometiéndosea pagara donAlvaro 16.912mrs.
De ellos 6.912 eranpor las Yuntas,y 10.000por las restantesdehesas82

~> «Otrossiqueen todasestasdichasdehesasquelos vecinosdestasdichasvillas edesu
tierra entodo tiempo,sin penaninguna,puedancagarevallesteare sacarcorchoemaderae
otrasqualesquiercosasequepuedanpescarentodaslas riberaseríos queconellas alindan
parasu mantenimyentoe proveymiento».Leg. 352 (2), núm. 2(22).

Por el contrario,las Ordenanzasqueen 1530 hacenlos lugaresde Capilla y Sinjela se
penabaa todo aquel que, siendoajeno al término, usaseestosaprovechamientos:cortar
maderao leña.300 mrs: cortaralcornoques,500mrs.y sacarcorcho,medio real:cazar.2 rea-
les y devolverla caLa.ypescar.100 mrs:sacarbellotao carbón.1 real.Leg. 351 (1). núm. 1(6).

>“ Osuna,Leg. 370 (1). núm. 1(2).
“ Lcg. 352 (2), núm. 2 (24 y 25).
>2 Ibídem. núm. 2 (22),
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Puestoqueya hemosaludidoa algunadeellas, finalizaremosestebre-
ve estudioseñalandocuáleseranlas rentasque sus dueñosobteníandel
señoríode Capilla.

2.3.2. Las rentas de Capilla

Lascifras queincluimos,extraidasdeunodc los legajosconsultadosen
el Archivo Histórico Nacional&k aportandatosimportantes,aunqueno
suficientes,puessólo contieneninformacióncompletaparalos años1452,
1454. 1455 y 1459. La secuenciacronológicano es, porello, lo amplia que
hubiéramosdeseado,perolos datosdisponiblessí quenospermitenseña-
lar cuál fue la situaciónde Capilla en los añoscentralesdel siglo XV.

Paraestudiarlas rentasdel señoríohemosestablecidola siguientetipo-
logía:

— Ingresos’ procedentes de la propiedad, pagadosal señorcomopropieta-
rio queerade gran partede los bienesde Capilla.El apodemásfuertede
los mismosera el procedentedelarrendamientode las dehesasantescita-
das. Tambiénpor este concepto.percibía el agostaderode los ganados
concejiles,y otrascantidadesmenorespor la propiedadde viñas t4 huer-
tas,y es de suponerquedecasasy edificios,si bien nadasabemosde estos
últimos.

— Ingresos derivados del ejercicio de la jurisdicción, pagadosal señoren
razón de la autoridadqueejerce sobresus vasallos,sobreel concejo,e
incluso sobrelas personasque transitanpor el señorío.

Presisamente.estos impuestosquegravan el tránsito de personasy
cosassonmuy importantesparaCapilla.puessupuentesobreel Zújarera
atravesadopor numerososganadosy mercancías..Cabeasíhablardel por-
aLgo, quegravabaconun canonestablecidotodoslos productosquepasa-
ran por la villa 85 y del montazgocobradoa los ganadoscabañilesque
acudíana pastaren las dehesasdel señorío56• Habíaademásotrasrentas
quemanifestabanla autoridaddel señorsobrelos vasallosy el concejode
Capilla: el pedido de concejo,entregadojunto al diezmode cochinosy

>‘7 Leg. 352 (2). núm. 2 (24y 25).
>~ MswriNuz MoRo. .1., señalaquela rentadeviñasdeCapilla recuerdaalgunosarrenda-

mientosconcejiles,si bien la exiguacantidadqueofrece(unmáximode 50 mrs. enlos años
consultados)y el laconismodel escribanole llevana mirarlacon caurela.La renta/¿‘uda/ en
la Castilla del siglo XV’ Los Srúñiga. Valladolid. 977, p. 32.

>~ Parael casode Capilla contamoscon un aranceldadoen 1492 por los ReyesCatóli-
cos. a fin de acabarcon las irregularidadesconquesellevaba esteimpuesto en el puente
sobreel Zújar. Un él seespecificanlas cantidadesquehabríande pagarseporcadaunode
los productosqueatravesaranla villa, Leg..352(1), núm. 1 (2).

u Tambiénhay mencionesen Capilla deunarentade la montaragia,cuyonombrepare-
cealudiraun derechodemontazgoy herbaje,si bienlo bajodesu valor hapuestoendudaa
algunosautores.MARTtNEZ Moao. Op. cii.. p. 131.



Un ejemplo del proceso señorializador extremeño... 229

carneros,el arrendamientode escribaníasy alguacilazgos,la (<rentade las
aventuras»,derivadadel ejerciciode la justicia ~ etcétera.

— Ingresos tomados a otras jurisdiccione~,en los quese incluyen rentas
cedidasa los señoresde Capillaporla Corona(alcabalas)y por la Iglesia
(diezmos).Las alcabalaseranla rentade másvalor en Capilla, y su pago
eraobligatorioparatodossushabitantes<~. En cuantoa los diezmos,en el
señoríose percibíanpor el pan.vino, poílos. becerros,corderos,corcho.
enjambres,etc., productosquehablande las actividadesdesarrolladasen
el señorío<“~.

Entrandoya en el comentariodel cuadroy de las cifras presentadas,
extraeremoslas siguientesconclusiones:

IDe los tresgruposdc ingresosquehemosseñalado,son los procedentes
dcl ejerciciode la jurisdiccióny a los tomadosa la Coronaya la Iglesia los
queofrecenunamayor cuantía.En 1452, por ejemplo,las rentasjurisdie-
cionales representanun 44 % del total de ingresosde ese año,casi igual
queel44.6 % de rentastomadasaotrasjurisdicciones,y bastantepor enci-
ma del 11.3 % querepresentanlas rentasterritoriales.

Por citarcasosconcretos,decirquede todoslos ingresos,los másaltos
correspondíana las alcabalas(19,9% en 1454 y 29,1 % en 1459),a los diez-
mos (28.8 % en 1454), y los derechossobreel tránsito (26,9 % en 1452 y
25,9 % en 1459).Les siguenen importanciael arrendamientode las dehe-
sas(8,2 % el añomásbajo,1455.y 18,5 % en 1459,añoen elquemásrenta-
ron), y el pedidopagadoporel concejo,queoscilaen torno a un 8 ó 9 % en
todoslos años.Por debajoestaríanotra seriede rentasmenores,como las
derivadasdel ejerciciodela justicia.los monopolios,etc., queno represen-
tan másde un 3 % del total.

Sorprende,no obstante,la evolución seguidapor las rentasen estos
años,puessi la secuencia1452-1455mantieneunosnivelesparecidos,aun-
quecontendenciaa! aumentoen lostotales,en 1459 seproduceun descen-
soen las cifras. Así, de los 206.514mnrs..obtenidosen el señoríode 1455,se
pasaen 1459a obtener175.000mrs., casi igual cifra queen 1452.Estabaja-

<‘7 Estarentadejasaventurasincluía «peunaseachaqueseomecillosesangreesetenase
suelos(le colmenasquepagancadaposadalos quesonvecinosun florín eun realdeplata».
MARTÍNIZ Mono, Op. dt. p 73.

>‘ Esta renta nosiempreera cedidavoluntariamenteporeí rey a los señores,sino queen
ocasioneserausurpadaporéstos.No sabemoslo ocurridoen Capilla, aunquedadoel gran
numerodeprivilegios y concesionesquerecibenlos Stúñigademanosregias.esposibleque
tambiénles fuera concedidoel cobro de las alcabalas.Versobreestarenta.LADERO, M. A.:
La HaciendaReal deCastilla en el siglo XV La Laguna,1973, Pp. 61 y ss.

~> AunqueCapilla pcrtenecióa ja jurisdiccióneclesiásticadeToledo,susdueños,desde
los templarios,se reservaronla administracióndelasiglesias.el nombramientodepárrocos
y la percepcióndelos diezmos.Parecequeesosúltimos,pertenecieronalos señoresdeCapi-
jía porvirtud de Bulasconcedidasa la Ordendel Templedesde1236.A partirdeahíel dere-
cho pasaráa los sucesivostitulares del señorío,MuÑoz Runto. J,: LI Estadode Capilla...
pp. 126 y ss.
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232 Maria José Lo¡ Orín

da se debe,fundamentalmente,al descensoqueexperimentael valor delos
diezmosdel señoi-ío.en especialel del «pany vino»,quede38350mrs. que
rindió en 1454-1455.pasaen 1459 a sólo 7200 mrs. Tambiénel pedidodel
concejobajaostensiblementeen unos ¡5.000mrs.. si bienello puededeber-
seaqueno incluíael diezmodelos cochinosy carneros,a diferenciadelos
añosanteriores.No sabernosconcertezaa quépudodeberseestedescenso.
aunquees posibleque respondieraa unabajadaen la produccióndevino
y cereales.

El añode mayoresingresosserá1455 conesos206.514mrs. apuntados,
cantidadapreciable,aunqueya casiun siglo antesDiegoLópez deStúñiga
paga208.000mrs. porhacerseconel señorío,yen 1309 la Ordende Alcán-
tara entregd-al rey [30.000mus. por igual motivo. Esto indica queel valor
de Capilla y su tierra fue siempreapreciadopor suspropietarios.

Ello nosda pie paraabordarel último punto de esteestudio,en el que
trataremosde exponercuál era la importanciarelativade las rentasde
Capilla,y el lugarqueocupaesteseñoríoen el conjuntode bienesde los
Stúñiga.La comparaciónse haráa partir de las cifras queofrecenMiguel
Angel Ladero,en su estudiosobrelas rentasplacentinas~. y JesúsMartí-
nez Moro, queanalizael total de ingresosdel linaje

El único añoparael quea tenordc’ los datosdisponibles,puedereali-
zarseestaconfrontaciónes 1454. en el que la renta de algunosseñoríos
propiedaddelos Stúñigafue la siguiente:Andalucía.865.947mrs.~ Burguí-
líos, 204.273 mrs.~ Plasencia.1.266.972 rnrs.; Béjar. 689.000 mm.. Curiel
74.983 mrs.; Peñafiely su tierra.56.297 mrs.: Bañares,78.410mrs.; y Burgos
y suslugares.15.641 mrs. Todo ello, unido a juros de heredad,derechosde
behetría,tierras, rentasen cereal,ele., danun total de 4 millonesde mrs.
paralas rentasde la Casaen ese año.

De ellos, los ingresosdeCapilla.203.503mra.representansólo el 5,08 %
frente al 31 0/o de las rentasplacentinas.si bien esto no nos debehacer
menospreciarsu importanciaentreel restode propiedadesde los Stúñiga.
Es cierto que se veía superadoen rentabilidadpor Plasencia.las posesio-
nesandaluzas,y Béjar. pero,con todo, suconíribuciónera muchomayor
quela dadapor Curiel.Pesquera.Bañares,y otros lugaressituadostnásal
norte. Así pues,Capilla,al igual queBurguillos quetiene una rentasimt-
lar, puedeconsiderar.seun señoríode tipo medio, queponiaen manosde
sus propietariosunosbeneficiosbastantesignificativos. Ello permiteafir-
mar que los señoríosde Capilla y Burguillos. unidos a los ingresosde
Plasencia.hicieron de las propiedadesextremeñaslas másimportantesy
rentablesde todoslos bienesde los Stúñiga.

Láouto,Nl. A,: «Rentascondalesen Plasencia,>.¡¿u el siglo KV en Castilla. Fuentesde
renta y política fiscal Barcelona. 982. pp. 168-189.

“ MARTÍNEZ MORO, 1., Op. ciA


